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I.  Introducción 
 

1. Esta contribución contiene los puntos más importantes que el Comité 
Griego de Solidaridad Democrática Internacional (EEDDA) quiere 
subrayar en relación al ExamenPeriódico Universal de Cuba (2do 
ciclo) sobre los derechos humanos y la desinteresada ayuda que Cuba 
ofrece a otros pueblos.  

 
 

2. El EEDDA trabaja desde su fundación en el año 1981 sobre todos los 
mensajes centrales que se mencionan en esta contribución, tanto en 
Cuba como en muchos otros países de América Latina, Oriente Medio, 
Africa y Asia. Como ONG que es, ha desarrollado varios proyectos de 
desarrollo, de rehabilitación y de derechos humanos en esos países, 
incluida Cuba. 

 
3. Desde el año 2009 ha tenido la oportunidad de constatar en varias 

visitas mutuas e intercambios la situación de los derechos humanos y 
recoger información de primera mano. 

 
 

II.  Los derechos humanos, los derechos políticos, económicos, sociales y                    
culturales  

 
1. Con el triunfo de la Revolución Cubana, el pueblo cubano alcanzó la 

verdadera independencia y así los ciudadanos empezaron a disfrutar 
todos sus derechos en el terreno político, económico, social y cultural. 
Aunque desde el primer momento el pueblo cubano tuvo que enfrentar 
varias y reiteradas hostilidades y un cruel bloqueo económico, 
comercial y financiero impuesto por el gobierno de los Estados 
Unidos, a pesar de la condena por parte de la abrumadora mayoría de 
los países miembros de la ONU en sus Asambleas Generales, Cuba ha 
logrado asegurar los derechos de su pueblo. Incluso hoy en día, que 
muchas personas en los países desarrollados ven sus derechos más 
elementales en riesgo (salud, educación, vivienda, trabajo, etc.), en 
Cuba se mantiene un alto nivel en esos sectores. 

 
 

2. En Cuba desde años ya, no existe la discrimanación de raza y sexo, las 
mujeres participan activamente en la vida política, económica, social y 
cultural. Los niños tienen sus derechos garantizados, su salud, 
educación en todos los niveles, su derecho al juego, a las vacaciones. 
De la misma manera asegurados son los derechos de las personas de 
edad más avanzada. 

 
3. Desde el año 2009 Cuba es el 9º país en lo referente al medio ambiente 

limpio, según una investigación hecha por las Universidades 
norteamericanas de Yale y Columbia, ha logrado estar constantemente 
entre los países con menos mortalidad infantil y materna, según la 
UNESCO va a lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio hasta e 



incluso antes de la fecha prevista. Es el país que según la UNICEF y la 
FAO ha logrado eliminar la desnutrición infantil. 

 
4. Cuba es el país que más ha desarrollado y promovido la solidaridad 

internacional, desde los primeros años del triunfo de la Revolución. 
Aunque país bloqueado y de menos recursos, es el país que más 
colaboradores tiene en todo el mundo en materia de salud, está siempre 
entre los primeros países en ayudar en casos de desastres naturales, etc. 
Vale la pena mencionar el caso de los niños de Chernobil, el caso de 
Haití después del terremoto y la expansión del cólera, o Paquistán 
después del terremoto. El programa cubano "Yo sí puedo" ha ayudado 
a varios países eliminar el analfabetismo, con las operaciones 
oftalmológicas más de un millón de latinoamericanos han podido ver 
de nuevo. 13.600 médicos de 66 países de América (incluidos los 
Estados Unidos), Europa, Africa y Asia han estudiado en Cuba con 
becas del Estado cubano, más de 10.000 en la Escuela Latinoamericana 
de Medicina. 

 
 

III.  La situación después de 2009 
 

1. Cuba ha aceptado un considerable número de las recomendaciones 
hechas en el año 2009, según el 1r ciclo del Examen Periódico 
Universal. 

 
2. Según el Informe del PDNU, Cuba ascendió ya en el año 2011 a la 51ª 

posición del HDI en todo el mundo. La doctora Margaret Chan, 
Directora General de la Organización Mundial de Salud, en su segunda 
visita en Cuba que se ha realizado este año, ha felicitado al gobierno 
cubano en nombre de la OMS por la colaboración permanente y la 
solidaridad que ofrece a nivel mundial y ha dicho que muchos países 
deben aprender de la experiencia cubana en materia de la salud pública 
y la prevención. 

 
3. Como resultado del sistema nacional de salud existente en Cuba, la 

mortalidad infantil en el año 2011 ha sido de 4,9 entre los 1.000 
nacidos vivos y la materna de 40,6 entre las 100.000. En ese sentido 
Cuba compite con los países más desarrollados. La salud es gratuita 
para toda la población, desde los primeros niveles (médico de familia) 
hasta los hospitales más especializados. 

 
4. Lo mismo vale para la educación, también gratuita para toda la 

población en todos los niveles. Según el informe de la UNESCO del 
año 2011, Cuba está en la 14ª posición en todo el mundo y se 
caracteriza por un alto nivel educacional. 

 
5. Según el informe de la ONU sobre la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio, Cuba está en este momento entre los 20 
primeros países y será entre los primeros países que los cumplirá hasta 
la fecha prevista. 



 
IV.  Problemas y obstáculos 

 
1. Desde el primer momento del triunfo de la Revolución, Cuba tuvo que 

enfrentar la continua hostilidad de los gobiernos de los Estados 
Unidos, el bloqueo económico, comercial y financiero más largo en la 
historia a pesar de la voluntad de la abrumadora mayoría de los países 
miembros de la ONU, expresada en las repetidas votaciones en las 
Asambleas Generales. Esa hostilidad se manifiesta no sólo a través del 
bloqueo, sino también a través de la ayuda a organizaciones terroristas 
radicadas en los Estados Unidos para realizar actividades de terrorismo 
en Cuba, intervenciones de todo tipo, que han costado hasta ahora 
muchas vidas cubanas e, inluso, extranjeras.  

 
2. La "Posición Común" de la Unión Europea es otro gran obstáculo para 

el desarrollo pleno de los derechos del pueblo cubano. Cuba es el único 
país latinoamericano que tiene este status. 

 
3. El levantamiento incondicional e inmediato del bloqueo impuesto por 

los Estados Unidos y la eliminación de la Posición Común de la Unión 
Europea permitirán al pueblo cubano desarrollar y promover mejor sus 
derechos en todos los sectores.  

 
         
 
 
           
 
   
 
              
 
 
     
 


